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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obran informes rendidos por las entidades financieras que fueron 
oficiadas para el cumplimiento de la medida cautelar. Sírvase proveer.  
     

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ANDRÈS FELIPE TORO VALENCIA 
EJECUTADO: SURCOLOMBIANA DE SEGURIDAD LTDA 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2017-00978-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°368 
Santiago de Cali, 21 de marzo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que han sido 

aportadas al expediente respuestas por parte de las entidades financieras: Banco 
Davivienda, Banco de Bogotá, Banco Pichincha, Bancolombia y Banco AV Villas, 
respecto de la medida de embargo decretada mediante auto N.°2278 del 1 de 
diciembre de 2022. 

 
Al respecto, se procede a poner en conocimiento de la parte activa y se 

requerirá al apoderado judicial, abogado Ever Dorian Martínez Ortiz, a fin de que 
manifieste lo que considere pertinente. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

D I S P O N E 

Primero: Poner en conocimiento de la parte ejecutante los informes 
rendidos respecto del cumplimiento de las medidas cautelares decretadas.1 

 
Segundo: Requerir al abogado Ever Dorian Martínez Ortiz, en calidad de 

apoderado judicial de la parte activa, a efectos de que se pronuncie respecto de los 
informes rendidos por las entidades financieras.  

 
Notifíquese, 

 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

                                                 
1 Respuestas de entidades financieras 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°45 del día de hoy 22 de marzo de 2023. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Vgt  

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obran informes rendidos por las entidades financieras que fueron 
oficiadas para el cumplimiento de la medida cautelar. Sírvase proveer.  
     

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÌAS 
EJECUTADO: ALESSANDRO MARCONI MARULANDA 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2019-00529-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°369 
Santiago de Cali, 21 de marzo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que han sido 

aportadas al expediente respuestas por parte de las entidades financieras: Banco 
BBVA, Banco Popular, Banco de Bogotá, Bancolombia, Banco Davivienda,  
respecto de la medida de embargo decretada mediante auto N.°1381 del 27 de julio 
de 2022. 

 
Al respecto, se procede a poner en conocimiento de la parte activa y se 

requerirá a la doctora Mónica Alejandra Quiceno Ramírez, a fin de que manifieste 
lo que considere pertinente. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

D I S P O N E 

Primero: Poner en conocimiento de la parte ejecutante los informes 
rendidos respecto del cumplimiento de las medidas cautelares decretadas.1 

 
Segundo: Requerir a la doctora Mónica Alejandra Quiceno Ramírez, en 

calidad de apoderada judicial de Colfondos SA Pensiones y Cesantías, a efectos de 
que se pronuncie respecto de los informes rendidos por las entidades financieras.  

 
Notifíquese, 

 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

                                                 
1 Respuestas de entidades financieras 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°45 del día de hoy 22 de marzo de 2023. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obran informes rendidos por las entidades financieras que fueron 
oficiadas para el cumplimiento de la medida cautelar. Sírvase proveer.  
     

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
EJECUTADO: CONSTRUCCIONES FAO GROUP SAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2016-00665-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°366 

Santiago de Cali, 21 de marzo de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que han sido 
aportadas al expediente respuestas por parte de las entidades financieras: Banco 
Bancamía, Banco Pichincha, Bancoomeva, Banco W SA,, respecto de la medida de 
embargo decretada mediante auto N.°1512 del 21 de noviembre de 2022. 

 
Al respecto, se procede a poner en conocimiento de la parte activa y se 

requerirá a la doctora Mónica Alejandra Quiceno Ramírez, a fin de que manifieste 
lo que considere pertinente. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

D I S P O N E 

Primero: Poner en conocimiento de la parte ejecutante los informes 
rendidos respecto del cumplimiento de las medidas cautelares decretadas.1 

 
Segundo: Requerir a la doctora Mónica Alejandra Quiceno Ramírez, en 

calidad de apoderada judicial de la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección SA, a efectos de que se pronuncie respecto de los informes 
rendidos por las entidades financieras.  

 
Notifíquese, 

 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

                                                 
1 Respuestas de entidades financieras 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°45 del día de hoy 22 de marzo de 2023. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso del cual se 
informa que fue presentada solicitud para librar mandamiento de pago. Pasa para 
lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral 
Ejecutante:  Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Porvenir 

SA 
Ejecutado: Construavancemos SAS 
Radicado:   76001-4105-005-2023-00136-00 
 

Auto interlocutorio N.° 3465 
 

Santiago de Cali, 21 de marzo de 2023 
 

Revisado el proceso se advierte que la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías - Porvenir SA, sociedad que actúa a través de apoderado (a) 
judicial, instauró acción laboral con el fin de ejecutar la liquidación de los aportes 
en pensión obligatorios adeudados por la entidad Construavancemos SAS junto a 
los intereses de mora y las costas procesales, por ende, solicita que se libre 
mandamiento de pago; de igual forma solicita la práctica de medidas previas. 

 
No obstante, verificada la documental que fue aportada con la acción 

ejecutiva, se advierte que esta oficina judicial no tiene competencia para dar 
trámite al presente asunto. 

 
Al respecto de lo anterior, conviene traer a colación lo considerado por 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justica a través de auto N.° 
AL5348-2022 del 9 de noviembre de 2022, providencia en la cual el órgano de 
cierre se manifestó al respecto de un conflicto de competencia entre dos juzgados 
laborales municipales de la siguiente manera: 
 

Frente al tema, es menester señalar que, esta Sala en providencia CSJ AL2940-
2019 aclaró: 
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del 
trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada 
en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social 
en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se 
adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia 
del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 
ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  

  
La citada norma señala:   

  
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 
de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 
competencia por razón de la cuantía.   
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Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del 
Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, 
con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de 
los subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se 
anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 
dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser 
la más cercana para dilucidar el presente conflicto.   
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con 
el primero, según lo indicó la Sala en providencias CSJ AL3917-2022 y 

en la CSJ AL2089-2022. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el título ejecutivo No. 14509 – 22 que 
reposa en los anexos de la demanda del expediente digital (folio 8) se evidencia 
que este fue expedido en Barranquilla y la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en 
esa misma ciudad.  
 
De ahí que, se avizora que el el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla se equivocó en la remisión de las diligencias a los 
juzgados de pequeñas causas laborales de Medellín, toda vez que, la 
demandante, en ejercicio del fuero electivo que le asiste, seleccionó la primera 
para adelantar el proceso, opción que encuentra respaldo con la normativa 

señalada.   

  
Por lo tanto, la competencia radica en el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Barranquilla y allá se devolverán las presentes diligencias, 
para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo resuelto 
Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

(Negrillas del despacho). 
 

Así las cosas, es evidente que el lugar de domicilio principal de la 
entidad ejecutante es la ciudad de Bogotá, tal como se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que fue aportado con la demanda ejecutiva (f.° 
33-56).  

 
Por tanto, en atención al fuero electivo del cual goza la AFP demandante 

para promover el presente medio judicial, sería del caso precisar cuál fue el lugar 

en el cual se expidió la resolución o el título ejecutivo correspondiente de acuerdo 
a las reglas fijadas en la jurisprudencia citada, que para el caso particular sería la 
liquidación de los aportes que se adeudan por pasiva. 

 
No obstante, la liquidación aportada a los autos carece por completo de 

información relativa a su lugar de expedición, tal como se aprecia en la foliatura 
del expediente (f.° 10-11), sin que exista ningún otro medio de prueba aportado 
con la acción ejecutiva que permita tener certeza sobre el sitio desde el cual fue 
emitido el título ejecutivo. 

 
Bajo las anteriores premisas, esta célula judicial no posee elementos 

suficientes para concluir que la demanda ejecutiva fue radicada en la ciudad de 
Cali en ejercicio del precitado fuero electivo, pues, como se anotó previamente, se 
desconoce el lugar de emisión del título ejecutivo, por lo que el trámite de la 
presente acción deberá adelantarse en el domicilio de la entidad de seguridad 
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social, es decir, en el domicilio de la Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías - Porvenir SA 

 
En ese sentido, el despacho carece de competencia para conocer del 

presente asunto y, en consecuencia, se ordena remitir al juez competente, es decir, 
a los Juzgados Laborales Municipales de la ciudad de Bogotá D.C.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Remitir la demanda ejecutiva laboral, promovida por 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Porvenir SA en contra de 
Construavancemos SAS, por los motivos expuestos. 

 
SEGUNDO: Devuélvase las actuaciones para que sea repartida entre los 

Juzgados Laborales Municipales de la ciudad de Bogotá D.C., previa cancelación 
de su radicación en el respectivo libro. 
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

N.º 45 del día de hoy 22 de marzo de 2023. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Informo al señor Juez del presente proceso ejecutivo, 
pendiente por notificar a la entidad ejecutada. Sírvase proveer.      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE: YOLANDA SAA CANO 
EJECUTADA :  1H DE COLOMBIA SAS 
RAD: 76001-4105-712-2013-00549-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 363 
Santiago de Cali, 21 de marzo de 2023 

  
Visto el informe secretarial, se observa que mediante auto 1175 del 19 

de julio de 2021, se requirió a la parte ejecutante a efectos de que realizara la 
notificación de que trata el artículo 29 del CPTSS; no obstante, transcurrido más 
de doce meses de haberse notificado la citada providencia en el estado N.º 105 del 
día 21 de julio de 2021, a la fecha no se ha presentado la entidad ejecutada para 
notificarle personalmente del proceso. 

 
Conforme lo expuesto, si bien la parte activa emitió pronunciamiento 

sobre la medida cautelar, a la presente fecha no ha aportado la constancia del envío 
del comunicado, pese a haberse requerido nuevamente a la parte interesada para 
que aportara las certificaciones de envíos de los comunicados, so pena de  dar 
aplicación al artículo 30 del CPTSS, mediante providencia N.º 2172 publicada en 
estados el día 10 de noviembre de 2022, la cual por error quedó con fecha del mes 
de abril de 2022 y corresponde al día 9 de noviembre de 2022.  

 
Al respecto, no hubo pronunciamiento de la ejecutante ni acredito haber 

realizado diligencias pertinentes para  efectos de que el ente ejecutado 
compareciera al presente asunto. 

 
El artículo 30 del CPTSS., contempla la figura de la contumacia 

modificado el artículo 17 de la Ley 712 de 2001, que a la letra reza: 
(…) 
Parágrafo. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.  

 
Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-868 de 2010 indicó: 

 
El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento 
en caso de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las 
cuales se produce un impulso oficioso del proceso laboral que impide su 
paralización indefinida: (i) la falta de contestación de la demanda; (ii) la ausencia 
injustificada del demandado o de su representante en las audiencias; (iii) la falta 
de comparecencia de las partes, y (iv) la falta de gestión para la notificación de 
la demanda, cuando han transcurrido seis meses después del acto admisorio de 
la misma. En este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si 
transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la 
demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 
notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se 
continúe el trámite con la demanda principal únicamente”. 
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(…) 
 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como 
director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia 
con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) 
proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la 
demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los 
trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación del 
empleador demandado. Y esto es así porque el legislador se encuentra investido 
de amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y 

cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre 
conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad 

 

Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia mediante 
Sentencia No. STL3882 del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
 

En ese sentido, la conducta contumaz implica dejadez, desidia, incuria, 
desinterés en la suerte de determinada actuación, para el caso la actuación 
procesal, en ese entendido, la contumacia dentro de procesos en general, se 
traduce en actos como la falta de notificación del auto admisorio, en la falta de 
contestación de la demanda, la ausencia injustificada del demandado o del 
demandante a las audiencias, la falta de comparecencia de las partes, y en general 
la falta de gestión en la realización de un acto cuyo impulso les corresponde a los 
sujetos procesales. 

 
En el ordenamiento jurídico colombiano con el fin de dar impulso a los 

procesos, se castiga la contumacia con diferentes tipos de sanciones, casi todas de 
índole probatorio, con el fin coaccionar a las partes a que impidan la parálisis de 
los procesos. La no contestación de la demanda y la inasistencia a las audiencias, 
de manera general, hacen que los hechos susceptibles de confesión se den por 
ciertos y los que no sean confesables, se tienen como indicio grave en contra del 
contumaz.  

 
La contumacia tiene especial regulación en materia laboral, pues goza 

de una norma expresa y general que establece las consecuencias que acarrea la 
rebeldía dentro de su procedimiento, con el sólo fin de “combatir la negligencia 
procesal de las partes y evitar la paralización de los procesos, circunstancias que 
inciden de manera definitiva en la efectividad de la justicia.”1  

 
En este sentido, la figura de la contumacia conforme al criterio 

jurisprudencial esbozado es la herramienta idónea, cuando, una vez agotados 
los mecanismos legales con que cuenta el juez para impulsar un proceso, éste 
permanece inactivo a causa de la omisión de la parte que tenía a su cargo 
adelantar las gestiones para que concluyera; de allí que dicha figura, no resulta 
solamente aplicable a los procesos ordinarios, sino de igual forma y con especial 
énfasis, en los ejecutivos, en los que el lograr la materialización de las 
obligaciones ejecutadas, corresponde exclusivamente al demandante, cuando 
menos, solicitándolas.  

 
Así lo sostuvo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, a 

través de auto interlocutorio de fecha 4 de mayo de 2016, dentro del proceso 
ejecutivo laboral radicado bajo el No. 66001-31-05-004-2009-00554-00, en el que 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia C-868 de 2010. 
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al resolver una apelación de un auto interlocutorio que decretó el desistimiento 
tácito de un proceso ejecutivo laboral, manifestó que la figura del desistimiento no 
era aplicable a los asuntos laborales, debido a que el juez contaba con la 
herramienta de la contumacia, por lo que si en un proceso ejecutivo el demandante 
no adelantaba las gestiones para recaudar los dineros tendientes a solventar la 
obligación reclamada, el funcionario debía requerir a éste para que cumpliera su 
deber de impulso, y en caso de que fuera renuente se aplicaran los efectos de la 
contumacia. 

 
En tal sentido, aplicando las facultades de juez director del proceso y la 

libertad de formas para la consecución de los fines procesales, se considera que un 
proceso no puede permanecer paralizado de manera indefinida, máxime cuando el 
interesado asume una actitud de dejadez frente al desarrollo del mismo y cuando 
se requiere de su impulso para la continuidad. 

 
En el presente caso, tal como se anticipó, observa el juzgado una 

inactividad por parte del ejecutante desde la fecha de emisión del auto 709 del 18 
de mayo de 2021, con el cual se ordenó realizar la respectiva notificación a la 
ejecutada.  Tal desidia, no conduce a decisión diferente que ordenar el archivo del 
expediente por haber operado el fenómeno de la contumacia. 

 
Se advierte que, conforme a la jurisprudencia, la parte interesada podrá 

solicitar la reactivación del proceso una vez ejecute las actuaciones procesales que 
son requeridas por el despacho.  

 
Por lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
Primero: Ordenar el archivo del proceso por haber operado el fenómeno 

de la contumacia, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
Segundo: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 

decretadas, líbrense los oficios correspondientes. 
 
Tercero: Anotar la salida en los libros y registros correspondientes. 

    
Notifíquese, 
 
El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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ESTADO Nº 45 del día de hoy 22 de marzo de 2023. 
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